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Bogotá D.C., vestidos (22) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

Rad. 110014003004-2020-00523 00 

 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto en sentencia de fecha 19 de 

enero de 2024, proferido por el Juzgado Treinta (30) de Familia de 

Bogotá. 

 

Por lo anterior y en aras de continuar con el trámite del proceso, 

se requiere a la parte interesada para que dé cumplimiento a lo 

dispuesto en los numerales tercero y cuarto de la sentencia del 22 de 

marzo de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de febrero de 2024 

Por anotación en estado Nº 11 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  

Firmado Por:

John Edwin Casadiego Parra

Juez
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